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GAZETA DE MADRID 
DEL DOMINGO 19 DE FEBRER.0 DE 18^ . 

PRUSÏA. 

Königsberg &o de enero. 
S. Mv el Reí /antes de partir para Rusia, ha hecho dirigir la circular 

siguiente á todos sus ministros en las cortes extrangeras. 
„El Emperador de Rusia en su ultimo tránsito por Königsberg me 

convidó con las mas vivas instancias y sinceras demostraciones ce amistad 
para que fuese á hacerle una visita A SIPetersburgo, en compra deja 
Reina mi esposa ¿antes de dexar ¿Königsberg para restituirnic.á Beriia-
Este monarca acaba, de reiterarme sus instancias en una carta escrita toda de 
su propio puño. Por eficaces que sean mis deseos de volver á mi capital, 
después de una:tan larga*y dolorosa ausencia, me seria sumamente sensible 
el desentötderme de tos obsequios de mi augusto amigo, québa ^ni4o 
quatro vécese mí corte V y xjue.nbcesa de manifestarme el placer que sal
drá en recibirme ea la: suya. Me he determinada |>ues á empméder. iss|e 
triage t al que «rae obligan motivos tan poderosos conío ?la actual aproxima
ción de las distancias, la comodidad de los caminos en invierno, k mtimi-
dad de nuestros antiguos vínculos, y sobre"todo una perfecta œniomsaiad 
•de sistema yque acaba de adquirir una nueva fuerza, ya por la .conferencia 
&£ ios dos Emperadores en Erfiirt, como por nris tratados;defioitivos coa 
la Francia. Tb^pitosopartitái fines del presente mes de diciembre-: Acete-
ia¿é xà lo pqsible mi viag¿<; y después de mi iregreso de iPetersbuaígoá: Kä-
jügsberg me restituirá inmediatamente áUerlin, En el cortó tiempo de mí 
ausencia mis ministros dirigirán lbs negocios de Königsberg con köegk>4 
las instrucciones que he de darles; y mi ministro de Negocios extrangeros 
continuará'comunicándoosmhvoloatad; 

,iiSi y contra toda esperanza ¿ os apareciese este viagé sm^tifefe de^«^ 
-rías interpretaciones, en l i corte en que tesídfe; y ¿i pohcásuaiiaad^se quii-í 
jsiese atribuir iHmiras•<p&lítfeás o» i otros fines, smieströs 1¿ äiidayeh esqáfear 
los verdaderos: motivos: que. me öWigana haderte y seguidlosexponga en 4pt-
ta circulât^ manifestando le que únicamente es ¿ es decir ; un simple viage 
de urbanidad, de conveniencia y de amistaà, que no puede ni debe ocasio
nar a nadie, recelos niqguiîoè. t 

,,¿ODígsSergV7^e'<^^brede rSoB. Firmado =í FedencóQt^thnó^ 
Se sabe qué SS. MM. llegaron yà & Petersburgo. 

AUSTRIA. 
Vierta tj deenero* 

El baroQ de Strogonoff, ministro plenipotenciario de Ru&p en España, 
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que habia salido de aquel reino por temor de los insultos de los insurgentes, 
vacaba de llegar á esta ciudad, ha recibido noevas credenciales y orden del 
Emperador su amo para voller a Madrid en calidad de ministro 'plenipoten
ciario cerca de S. M. C. el Rei Josef Napoleon. Se asegura que ĉ pondrá 
es camino para su destino dentro de pocos días. 

ALEMANIA. 

Lübeck j j de enero. 
Una carta particular de Riga refiere que había llegado un correo de Pe-

tersburgo á Abo con pliegos relativos á una invasion del exército ruso en 
Suecia: que al momento se habían hecho algunos preparativos para pasar el 
golfo Bótnico cubierto de hielo, y que ia vanguardia se habia apode
rado yá dé las islas de Aland &c. Lo que parece indudable es que en Fin
landia la opinion pública se decide cada vez mas por los rasos. Sus últimas 
victorias, y la certidumbre de que los suecos no podrán nunca reconquistar 
esta provincia, han contribuido mucho ä la mudanza que se advierte en las 
disposiciones de los habitantes. El verano último estaban al parecer mui 
adictos á su antiguo gobierno, y la mayor parte de los empleados públicos, 
que habia seguido al exército sueco en su retirada, enviaron diputados á las 
ciudades y aldeas para animar á los finlandeses á tomar las armas, y hacer 
una diversion al enemigo, capaz de obligarlo á dividir su exército. Éste plan, 
tan favorable para ios intereses del Rei de Suecia, tuvo un resultado mui 
funesto para l&s habitantes de Finlandia. Estos han visto desvastadas sus 
propiedades por un efecto de su temeridad, han irritado á un vencedor, que 
hasta entonces los habia tratado con mucha consideración, y se hubieran 
atraído sobre sí todos los rigores de su justo enojo, si su pronto arrepenti
miento no lo hubiera desarmado. 

El exército sueco de Finlandia, ó mas bien los miserables restos que 
quedaban de él, deben su conservación solamente al armiticio, por el que 
sele^ ha permitido retirarse á la laponia. £1 anciano -mariscal de Klingspor 
ha hecho su dimisión, y se cree que será reemplazado por el general conde 
de Fersen. Este último tiene mucho influxo en la corte de Suecia ; y parece 
que deberá ser nombrado general en gefe del exército sueco en el caso de 
que vuelvan las hostilidades. 

Dase por cierto que el gobierno sueco ha tomado sus providencias para 
defender h Uphndía contra todo ataque por parte de los rusos dorante el 
invierno. La milicia está sobre las armas ¿ y tiene ocupadas las costas. Se 
asegura que el Rei de Suecia ha hecho un viage hasta la Nordlandia para 
visitar por sí mismo las costas, y dar las ordenes convenientes. 

HOLANDA. 
Amsterdan 21 de enero. 

Acaba de hacerse un censo general del reino de Holanda, y la población 
de sus provincias resulta ser la siguiente : 

Habitantes. 

El Amstelland y eHMâaland reunidos al anti
guo departamento de Holanda contienen... 828542« 
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El Drente ~ ... .......... 39672. 
La Giijldres.. -. 217828. 
Groninga , 1145 5 5. 
La Ost-Frisia, incluso Jever 140000. 
Over- Issel ~ ...- 13 5060. 
Utrecht 92924. 
La Frisia * 16(513. 
Zelanda, sin inclineFlesinga 765:21. 

Total....... .-.............. 2.046224. 

Segun el-censo hecho en 179s la población de todas las Provincias Uni
das, inclusa Flesinga, era de 1.880463 habitantes; de consiguiente se ha 
aumentado desde entonces, con la agregación de la Ost-Frisia, con 165761 
habitantes. 

I M P E R I O F R A N C E S . 

Paris j de febrero. 

S. M. el Emperador y Reí, acompañado de los príncipes, ministros, 
grandes oficiales y gefes de palacio, recibió el 24 de enero en el de las Tu-
Herías el homenage y felicitaciones del Senado, del consejo de Estado, de 
los tribunales de Casación, de Cuentas, de Apelación y de Justicia crimi
nal, del cuerpo municipal de Paris y del clero y del consistorio. 

Los grandes cuerpos deL estado fueron conducidos hasta el sa fon del 
trono por un maestre y un ayudante de ceremonias, introducidos por S.E. 
el gran maestre de ellas, y presentados en esta forma : el Senado por S. A. S. 
el príncipe vice gran elector; el consejo de Estado y el tribunal de Casa
ción por S. A. S. el paíncipe archicanciller del imperio, y el tribunal de 
Cuentas por S. A. S. el príncipe archi tesorero. 

Los demás cuerpos fueron recibidos por S. M. en el salon de la paz, y 
presentados por S. A. S. ef príncipe archicanciller del imperio. 

Diseurs* del f residente del Senado. 

SB^OR: Vnestros pueblos os han acompañado á todas partes con el pen
samiento: os han seguido con él en medie de todas vuestras fatigas y peli
gros, y os buscaban aunen los lugares, testigos de los nuevos triunfos de 
vuestras armas, en el momento mismo en que el ruido del cañón anuncia 
vuestro regreso á esta capital- Está pues reservado á V. M. I. y-R. el ÍGK 
fundir en el seno de vuestros pueblos el júbilo y la alegría repentina é in
esperada, asi como el infundir terrores súbitos en el corazón de vuestros 
enemigos. 

Apenas habíais pasado al otro lado del Bidasoa, quando la victoria anun
ció vuestra entrada en las Españas ; y ahora volvéis de ellas quando resue
na todavía el eco de nuevas victorias. 

Vos, Señor, os retiraiŝ de las Españas después de haberlas asegurado 
para siempre los mayores heneados, y de haberlas creado una patria: asi 
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es que vuestros triunfos van acompañados de .una circunstancia que á ellos 
solos es peculiar, es decir, que hacen que la razón triunfe en todas partes. 
Vuestros pueblos y ei seaado no pueden menos de enternecerse.de alegría 
al ver el primer uso que hacéis de la victoria. En las orillas del Vístula abo
listeis la esclavitud, y en las del Tajo acabáis ce abolir la inquisición. 
¡Que acciones de gracias no deberá pues dar la humanidad á. semejantes 
conquistas !.. 

Discurso del ministro de Estado Defermon > decano de los presidentes del 
consejo de Estado, 

SEÑOR: La brillantez y velocidad de los nuevos; triunfos de vuestros 
exércitos; ía sabiduría de las leyes que habéis dado al pueblo español, y el 
valor con que V. M. se ha expuesto, juntamente con sus valientes solda
dos, á las fatigas y privaciones en medio de ía estación mas. cruda y rigu
rosa , al paso que excitaban la admiración y el reconocimiento de vuestros. 
pueblos, les arrancaban lágrimas de dolor,las quales solo con vuestra pre
sencia podían enxugarse. 

Ei regreso de V. M. restituye un padre á la ternura de sus hijos, y 
nos asegura de que aunque queden todavía en las Españas algunos enemigos 
por sufetar, no debemos tener la menor inquietud, y que nada es capaz de 
privarnos de la dicha de poseeros en nuestro seno* 

¡ Oxalá, Señor, que vuestras victorias y vuestra beneficencia reduzcan á 
la razón los espíritus de vuestros enemigos, y que dexen que Napoleon el 
Grande goce eji paz de su gloria y del amor de los franceses ! 

Discurso del primer presidente del tribunal de Casación. 

SE&OR*. Penetrados del mas profundo respeto venimos hoi á los pies del 
trono de V. M. á felicitaros, no por las victorias de vuestras armas, pues 
que J2L ha mucho tiempo quejas habíamos previsto, sino por otras victo
rias mas ¿preciables todavía á vuestro corazón y á la humanidad 9 por triun
fos ,mas brillantes,,y por vuestro feliz regreso« 

En efecto, Señor, nosotros, en quienes V.M. ha,hecho que la admira
ción sea un sentimiento habitual, no podíamos admirarnos de que los exér-
eitcs españoles disipados fuesen á ía vista de las legiones conducidas siem
pre, por vos á la victoria, ni que al eco de vuestra voz. se deshiciese el go
bierno incoherente y facticio á que había sido abandonada esta infeliz nación. 

•:. Pero el haber hecho por medio de la magnanimidad y la clemencia que 
fe España vuelva á sus verdaderos intereses ; el haberla salvado de sus pro
pias furores, y de las insinuaciones mas peligrosas todavía de un enemigo 
<jue encubierto con el santo nombre de aliado, ha sabido agitarla, y- no de
fenderla, despedazarla, pero no socorrerla, y que después de tantas bala
dronadas no ha hecho mas que huir de vuestra preseacia: el haber reprimi
do no solamente la insurrección momentánea que agitaba este pais, sino 
tajuhienclä insurrección de las preocupaciones envejecidas, que obstruían en 
él los progresos de la filosofía^ 4e la civilización y xle la .industria; he aqui, 
SeStKwr, el hermoso trofeo que acabáis de añadir á los ir finitos que había eri
gida ya á vuestra gloria; y ved aqui también justificado lo que yo me 
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atreví á pronosticar á V . M. : sí , SeñorV os dixe, la España, de quien que
réis ser y sois el regenerador, la España desengañada bendecirá vuestra so
licitud paternal , y os deberá su felicidad. 

Discurso de Mr. Seguier, primer presidente del tribunal de Apelación. 

SEÑOR: NO contento con fundar un imperio, que jamas le ha visto igual 
la Europa civilizada, queréis afianzarle sobre basas tan sólidas, quee-ia-ba-
"gan subsistir por su propio peso en medip.de las vicisitudes humanas. 

Asi es "que aquellas pirámides maravillosas que vos conquistasteis para 
visitarlas, y que son los monumentos mas antiguos del poder y de la civi
lización , se han conservado por sus enormes masas, á pesar de la barbarie de 
los siglos. 

Llevado pues del pensamiento generoso de que llegará tiempo en que 
vuestra mano poderosa no bastará á sostener el edificio que ha elevado á tan 
grande altura, no cesáis ahora de extender sus cimientos, apartáis todo lo 
que pueda ocasionar su disolución, le ponéis apoyos firmes, y trabáis tedas 
sus partes, de manera que formen un todo indestructible. 

La misma prevision que os hizo concebir la idea de unir á la Francia la 
Italia y la Alemania, os ha suscitado la de la reunion de las Esp^fus: la 
misma fuerza que ha sometido todo lo que tstk del otrolado áei Riny de 
los Alpes, ha sujetado también todo lo que hai ir/as allá del Pirineo; y la 
misma magnanimidad que ha conservado á Berlin y Vieaa, ha salvado 
ahora á Madrid. 
. .Vos , Señor, nos habéis acostumbrado á las victorias y a las conquistad 
de ciudades y reinos. Quando marchais fuera de vuestro imperio, sabemos 
que volvéis con nuevas coronas; y estas son conquistadas con tanta rapidez, 
que apenas tenemos tiempo para preparar nuestras felicitaciones. 

Si nuestras expresiones son desproporcionadas á vuestra gloria inmensa, 
á lo menos podemos ofrecer á los pies de V . M. unos sentimientos puros y 
sencillos, y creemos que un gran corazón no se desdeñará de: admitirlos: 
estos son, nuestro profundo respeto á los altos,designios de V. M., nuestra 
admiración por sus innumerables victorias > nuestro celo y ardor por servi
ros en nuestros destinos, y nuestros votos constantes y unánimes por la 
conservación de vuestra sagrada persona. 

Discurso del primer presidente del tribunal de Justicia criminal. 

SEÑOR: Siempre que el tribunal.de Justicia criminal tiene la honra de 
ser presentado á V. M. , está animado de un sentimiento de admiración y 
de profundo respeto. 

La presencia de un Soberano cubierto de gloria recuerda á vuestres ma* 
gistrados toda la importancia de sus funciones ; revestidos por V. M. del 
terrible poder de reprimir los crímenes con el castigo de ios culpables, co
nocen quan grandes son los deberes que tienen que llenar. 

Mientras que el héroe de este vasto imperio emplea sus armas victorio
sas en vencer á una nación descaminada por el fanatismo y la sugestión, y 
en destruir instituciones que la razón y la filosofía condenaban tacia mucho 
tiempo, y que se oponían á la prosperidad de un pueblo, cuyo antiguo va-
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lor recuerdan1 las historias ; loi magistrados/deben también redoblar su celo 
y. su actividad. 

Señor, el poder de V. M., los sentimientos magnánimos y generosos 
que acompañan todas vuestras acciones, y el valor de vuestros exércitos in
vencibles ̂ aseguran.el buen éxito de todos vuestros vastos proyectos. 

Pero lo que causará mayor admiración á..la posteridad-, y la causa tam
bién á los franceses, es que en medio de tantos cuidados V. M. ha restable-» 
cido todas las instituciones que: debían restituir á su gran pueblo su antiguo: 
esplendor. El código Napoleon determina los derechos de cada ciudadano : 
el código de comercio restablecerá la buena fe en esta parte tan mil al es
tado; y las leyes criminales acaban de recibir y recibirán todavía las re
formas que se deseaban hace tantos años. 

Señor, los miembros de vuestro tribunal de Justicia' criminal, qualquie-
ra que sea el puesto que ocupen, suplican á V. M. que cuente con su fi
delidad, con su inalterable amor á vuestra augusta persona, y con su cons
tante firmeza en ei desempeño de las funciones que les fueren encomenda
das. ~ 

ESPAÑA. 
Madrid 18 de febrero. 

Don Josef Napoleon por la gracia de Dios y por la constitución del es
tado, REÍ de las Españas yàt las Indias. 

„Considerando el atraso en que se hallan la agricultura y la economía 
rural; lo mucho que importa acelerar sus progresos en un pais tan favore
cido de la naturaleza, y la necesidad que para conseguirlo hai de establecer 
escuelas prácticas y de observación; 

Atendiendo también á que la agricultura y economía rural son inse
parables de las ciencias naturales, sin cuyo auxilio no pueden adelantar 
un paso, y que estas mismas ciencias deben reunirse en un solo estableci
miento para ilustrarse mutuamente, y para que su iofluxo en la fortuna pu
blica y en los adelantamientos de las artes sea mas activo y poderoso ; 

Reñexiónaodo igualmente que aunque las circunstancias rio permiten 
realizar; desde luego el vasto plan que tenemos meditado para que florezcan 
«ñas ciencias tan necesarias ala prosperidad del estado, reuniéndolas en un 
establecimiento bien organizado y digno-de la nación y del siglo vconviene 
ir preparando los medios, y poniendo, en planta las escuelas de mas urgente 
necesidad; . f 

juzgando >en fin que las primeras en este orden scm las de agricultura y 
é-ónomía rural : que para que sea fructuosa su enseñanza se debe, ante to-» 
das cosas, tratar del plantío de la escuela* de las variedades de trigo, vid &c¿ 
eme se cultivan en la península, de la de frutales y otras muchas indispen
sables para estudiar en la naturaleza el arte de aprovechar sus dones , y que 
para ellas *e necesita dar mucha mayor extension á nuestro jardin botánico; 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente : , , 
ARTICULO í. Toda la huerta que fue del convento de padres geronimos, 

* la corta porción de terreno cercado que media entrevia y el observato
rio astronómico perteneciente á nuestro real sitio del Retiro, quedan agre* 
gados aljardin botánico, coa*el qual confinan. 
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ART. ii. Se hará inmediatamente la distribución de îos terrenos agrega

dos al jardin para el establecimiento de las escuelas prácticas y de observa
ción, indispensables para enseñar por el libro de la saturalczala agricultura 
y la economía rural, dando desde luego principio á los plantíos. 

Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la execucion del 
presente decreto, con arreglo al plan proyectado para la organización y fo
mento de los establecimientos de cierxiaç eaturales. 

Dado en nuestro palacio de Madrid á 18 de febrero de 1809.=Firma
dos: YO EL REÍ. = Por S; Ai* su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo." 

Don Josef Napoleon por la gracia de Dios y por la constitución del es
tado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

5, Atendiendo a los méritos y circunstancias de P. Manuel Camino, agen
te fiscal de la sala de alcaldes de auestra real casa y corte , hemos decretado 
y decretamos lo siguiente: 

ARTICULO 1. Para la fiscalía de la sala de alcalaes de nuestra real casa y 
corte, que se halla vacante, nombramos á D.Manuel Camino, agente fiscal 
de la misma. 

ART. 11. Nuestro ministro interino de Justicia queda encargado de la 
execucion del presente decreto. 

Pado en nuestro palacio de Madrid á 18 4B febrero de i 8c9.==Firmado= 
YO EL REÍ =Por S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo." 

Don Josef Napoleon por la gracia de Dios y por la constitución del esJ-
tado, REÍ die España y de las Indias. 

„ Habiendo llegado á nuestra noticia que varios depositarios, tesoreros, 
administradores y comisionados de consolidación :han dispuesto de los cau
dales reales que tedian en virtud de ordeñes de autoridades ilegítimas, he-
jHOS decretado y de<:retan*osr dosiguiente Í 

ARTICULO 1. Todos los bienes de los individuos de las justas que hubie
ren exercido una autoridad ilegal, quedarán su jetos al resarcimiento de los 
caudales de que hubieren dispuesto. 

ART. 11. Sin perjuicio de lo mandado en el artículo anterior, serán de* 
jnandadps también;por el fisco los depositarios, tesoreros, administradores 
y comisionados de consolidación por las cantidades qu£ hubieren entregado 
i estas autoridades ilegales, siempre que no justifiquen haber sido domina* 
dos por una fuerza militar ó por la efervescencia popular. 

ART. ni. Nuestro ministro de Hacienda está encargado de la execucion 
del presente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á i j de febrera 
de 1809. = Firmados: YO EL REÍ. =1 Por S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Don Josef Napoleon por la grada de Dios y la constitución del esta
do , REÍ de la España y de las Indias. 

„ Visto el informe de nuestros ministros de la Guerra ynde b Policía 
general; hemos decretado y decretamos lo siguiente; 
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ARTICULO i. Un batallón de infantería ligera será especialmente destila

do á mantener la tranquilidad pública, cuidar de la seguridad interior de 
los moradores de esta capital, y apoyar la execucion de las órdenes que die
ren en ella las autoridades civiles. 

ART. i i . Para formar prontamente este batallón se escogerán para pie de 
cada una de las 4 compañías de que deberá componerse un oficial, 2 sar
gentos , 4 cabos y 30 soldados en cada uno de los regimientos ya formados, 
baxo las reglas que se darán. 

ART. m. Serán admitidos para servir en este batallón los reclutas que 
se presenten voluntariamente y sin enganchamiento, haciendo antes constar 
su domicilio, y quanto pueda abonar la seguridad de su desempeño. 
t ART. iv. Atendida la importancia del servicio á que está destinada esta 
tropa, sus oficiales recibirán de sobresueldo, relativamente al de infantería 
ligera, usa quarta parte de aumento el comandante del batallón y los capi
tanes; una tercera parte los oficiales subalternos, y una mitad mas de sar
gento inclusive abaxo. 

ART. v. Este sobresueldo será pagado por cuenta de los propios y arbi
trios de esta villa. 

ART. VÏ. Nuestros ministros de la Guerra y de Policía general están en
cargados de la execucion del presente decreto. 

Dado en nuestro palacio de Madrid á 16 de febrero de 1809. = Fir
mado = YO EL REÍ. = Por S. M. su ministro secretario de Estado Maria
no Luis de Urquijo." 

LIBRO. 
Reflexiones sobre las calenturas remitentes é intermitentes, escritas por 

D. Antonio Fernandez, cirujano de familia, y pensionado de mérito por 
S. M. Esta obra se ha hecho de orden del señor arzobispo de Toledo, 
con ocasión de querer saber los párrocos de su arzobispado si el azogue, 
que ya habían aplicado con buen éxíto á la curación de las tercianas y 
quartanas, podia también extenderse ai remedio de otras calenturas. El 
autor hace una historia de las fiebres que se han padecido en los años an
teriores: propone el medio de precaverse de ellas, su piau curativo,, y 
expone los casos en que el uso del azogue podrá preferirse al de la quina. 
Trata también del gas ácido carbónico para las calenturas 'pútridas y fiebre 
amarilla; y acompaña, demostrado en una lámina, el aparato para disolver 
el alcanfor por medio de aquel gas. Se añaden al fin las observaciones, remi
tidas por los párrocos al señor arzobispo, de la curación de estas calenturas. 
Esta obra podrá ser mui útil siempre, y mucho mas en las actuales circuns
tancias , como por ella misma se demostrará. Se hallará en la librería de Pe-
fez, calle de las Carretas, á xo r$. en rustica. 
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EN LA IMPRENTA REAL. 


